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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 7.°—Sanidad.—En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
día 3 del actual aparece publicada 
por la Dirección general de Beneíi- 
ceocia y Sanidad la orden circular 
siguiente:
• «Resultando de las últimas noti
cias sanitarias comunicadas por el 
Cónsul de España en Rio de Janeiro, 
que la fiebre amarilla se ha manifes
tado en dicho punto:.. !

Vistos los artículos 30 y 34 de la 
ley de Sanidad, y la orden de 10 de 
Diciembre do 1874;

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente declarar sucias las 
procedencias del citado [merlo que 
se hayan hecho á la mar después de 
30de Enero último.

Lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos prevenidos en 
la disposición 4.a de la orden de esta 
Superioridad, fecha M de Abril de 
187o (Gaceta del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1880.—El Di
rector general, C. Ibañez de Alde- 
coa.—Sr. Gobernador de la provin
cia marítima de...... »

Y he dispuesto, su reproducción en 
este Boletín para conocimiento de 
los Directores de Sanada^ maritima y 
Alcaldes del litoral de esta provincia.

Palma 6 Marzo de 1880.—El Go 
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1195.
Negociado 51°—Reemplazos.—En la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 5 del actual aparece expedida por 
el Ministerio do la Gobernación la 
Beal orden siguiente:

«Remitido á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente promovido por Juan 
Bermudez, alzándose del fallo por el 
que la Comisión provincial de Mur
cia declaró exento del servicio acti
vo en el último reemplazo por el cu
po de Cotillar á Francisco Blaya Fer
nandez, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente, pro
movido por Juan Bermudez contra 
el fallo en que la Comisión próvin 
cial de Murcia declaró exceptuado 
del servicio activo en el último reem
plazo por el Cupo de Cotillar á Fran
cisco Blaya y Fernandez, que alegó 
en tiempo ser hijo de padre impedi
do que tiene otros dos en el Ejército.

En atención á lo que de los antece
dentes resulta:

Visto el caso 10 del art. 92 de la 
ley de 28 do Agosto do 1878:

Vista la regla 10 del art. 93 de di
cha ley:

Considerando que si bien Antonio 
Blaya, hermano del referido mozo, 
se hallaba sirviendo por su suerte en 
el Ejército el (lia designado para el 
ingreso en Caja en el último reem
plazo, hubiera estado en a^uql dia 
licenciado ó en la reserva, como pro
cedente que es del segundo reempla
zo de 1875, á no haber sido desertor 
por espacio de tres años y cinco me
ses:

Considerando que las consi'cuen- 
cías de este delito no deben redundar 
en perjuicio de tercero;

La Sección opina que di'be rovo 
carse el fallo de la Comisión provin
cial de Murcia contra el cual se re
clama, y declarar en su consecmui- 
cia soldado del Ejército activo á 
Francisco Blaya Fernandez, con 1<> 
demás consiguiente.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, man
dando que esta resolución se publi
que para que sirva de regla general 
en casos análogos, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y 

’ efectos correspondiente'. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1880.— Romero y Roble
do.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Murcia.»

Y he dispuesto su inserción en es
to Boletín para su debida publicidad.

Palma 6 Marzo de 1880.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1196.
Negociado 5.0—Esla bleciintentos pe

nales.— Dispuesto por la Dirección ge
neral de Establecimientos penales se sa
que á subasta el arriendo del taller de 
cestas de sarga, cañas y demás mecáni
cas de palma del presidio de esta Capi
tal, be acordado se verifique, el dia I.0 
de Abril próximo con sujeción al pliego 
de condiciones que se publica á conti
nuación para conocimiento de las per
sonas á quienes convenga interesarse en 
la misma.

Palma 3 Marzo de 1880.—El Gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Pliego de condiciones para el arriendo 
del taller de cestas de sarga, cañas y 
demás mecánicas de palma. •

CONDICIONES GENERALES PARA LA
SURASTA.

1 .a La subasta para el arrendamien
to del taller de nueva ere,ación, de ces
tas de sargas, cañas, y demás mecáni
cas de palma en el presidio de las Ba 
loares, tendrá lugar á la una de la tarde 
el dia primero de Abril próximo ante el 
Sr. (iohernador civil con asisUmcia del 
Jefe del Negociado respedivt* y dó un 
Nolarjo que autorice el neto.

2 .a LoS tipos para la licitación serán 
los que se expresan en la condición se
gunda de las particulares del contrato. ,

3 .a Se entenderá por proposición 
mas ventajosa aquella que aumente más 
la cantidad asignada y se com{>romete á 
la vez á sostener mayor número de ope
rarios.

4 .a Para tomar parle en la subasta 
será requisito indispensable haber cons
tituido en la Caja de la provincia el de
pósito prévio de cincuenta pesetas.

5 .e Lis proposiciones se redactarán 

en la forma siguiente. D. F. de T. veci
no de......enterado del pliego de condi
ciones para el arrendamiento de un ta
ller de nueva creación de cestas de sar
gas, cañas y demás mecánicas de palma 
en el presidio de hs Baleares se com
promete á lomarlo á su cargo por el 
tiempo que se tija satisfaciendo mensual
mente al Estado y en la forma preveni
da la cantidad de..... pesetas........ cénti
mos por cada operario que trabaje en el 
mismo, sosteniendo cuando ménos vein
te hombres y aceptando en un todo las 
condiciones establecidas.

6 .a Las proposiciones se dirijirán al 
Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y acomp.ni idas de tacarla de 
pago que acredite haber hecho el depó
sito que se previene en la condición 4.a 
debiendo quedar aquellos en el Nego
ciado respeclivo del Gobierno de pro
vincia, una hora antes de la señdada 
para el acta. Los pliegos serán numera
dos por el orden de su presentación.

7 .a Se. declara inadmisible toda pro
posición á que no acompañe la qarh de 
pago ó que altere las cláusulas y tipos 
que sirven de b^se para la subasta.

8 .a Llegada la hura señalada para el 
acto se procederá por el Notario á la lec
tura de las cundiciunes particulares del 
arrendamiento y á la de las proposicio
nes presentadas por el órden de su nu
meración.

9 .a Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales y admisibles, se proce
derá en el aclo á una nueva licitación 
oral por espacio de quince minutos entre 
los autores de ella únicamente y sino 
quisiesen mcjoiarla, ó Se hallasen au
sentes, se enlethlyrá como más venlajo- 
si, la dn aquel que la Imbjesc presenta
do primero.

10 . Aclo conlinuo adjudicará el Go
bernador el remate provisionalmente á 
favor de la proposición más venlajosa y 
mandando eslemler testimonio de lodo 
lo actuado, se remitirá á la Dneci.m ge
neral de Establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la referida pro
posición quedará retenido y se devolve
rán á los demás licitadores sus respecti
vas garanlias.

11 . Declarada por la Superioridad la 
adjudicacióndefioitiva, se elevará el con-
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Núm. 1197. re

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Ne g o c ia d o  l.°—Sa n id a d .—Estado de defunciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 5 semanas, de Febrero (desde 26 de Enere al 29 de Fe
brero) que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 5/ de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 1879.
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Palma 8 Marzo de 1880. —El Gobernador interino, Antonio Sangenís.
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hato á escritura pública siendo de su 
cuenta los gastos de ella y los de dos 
copias, üu,a para la Dirección general de 
Establecimientos penales y otra para la 
Comandancia del presidio.

12 . El Depósito de cincuenta pese
tas que establece la condición 4.a per
manecerá subsistente hasta lanío que el 
rematante acredite en debida forma el 
haber impuesto en la Caja de Deposites 
una nueva fianza para responder del 
cumplimiento del contrato y sujeto á la 
responsabilidad que determina el articu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro do 1852 si el contratista dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del tér
mino de ocho dias á contar desde el en 
que se le comunique la orden de la ad
judicación definitiva. .

13 . La subasta se anunciará en el 
Boletin oficial de la provincia con el cor
respondiente anuncio y la debida anti
cipación; y los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos á la mis
ma se hallaran de manifiesto en el Ne
gociado correspondiente del Gobierno de 
provincia, todos los dias no feriados de 
once de la mañana á una de la tarde, has
ta el anterior al en que haya lugar la li
citación.

CONDICIONES PARTICULARES PARA EL 
ARRENDAMIENTO.

1 .a Se arrienda por cuatro años á 
conlar desde el dia del otorgamiento 
de la correspondiente escritura, el ta
ller de nueva creación de ceslas de sar
gas, cañas y demás mecánicas de palma 
en el presidio de las Baleares.

2 .a El contratista tendrá obligación 
de lenerocupados constantemente, vein
te hombres, satisfaciendo como mini- 
mun á razón de 4 pesetas mensuales, 
integras para el Estado por cada uno de 
ellos.

3 .a A fin de que sirva de estimulo 
al trabajo y con arreglo el que cada uno 
hubiese de prestar; el contratista con
vendrá con los penados la gratificación 
ó plus que por separado hayan de reci

bir mensualmenle, debiendo dar parle 
de olla al Comandante para ponerlo á 
su vez en conocimiento de la Dirección 
del ramo. La espresada gratificación se
rá distribuida mitad en mano y la otra 
para su fundador.

4 .a Las bf-jas que ocurran en el ta
ller serán cubiertas ep el mismo dia; 
pues por ningún concepto dejará do per
cibir el Estado mensualmenle la canti
dad áque ascienden los pluses señalados 
en la condición 2.a mientras dure el cou- 
trato.

5 .a Cuando el contratista quiera au
mentar el número de operarios solicita
rá autorización de la Dirección general 
de Establecimientos penales, espresan- 
do los que necesite y el tiempo que los 
tendrá ocupados.

6 .a Una vez admitidos los operarios 
en el taller, no podrán ser despedidos si
no por causa muy justificada y de acuer
do con el Jefe del Establecimiento.

• 7.a La gratificación de que se hace 
mérito en la condición 3.a no podrá ser 
alterada miéntras dure el contrato á me
nos que no sea en beneficio de los pena
dos.

8. a El importe de los pluses deven
gados por los penados y que han de 
quedaren beneficio del Estado lo ingre
sará el contra lisia en la Caja de la pro
vincia el último dia del mes á que perte
necen y en la forma prevenida median
te certificación de los Jefes del Estable
cimiento, entregando la correspondien
te caria de pago en la mayoría del pe
nal.

9. a El contratista admitirá en el ta
ller para cubrir las vacantes quo en él 
ocurriesen un número de aprendices 
que fijará de acuerdo con los Jefes del 
Establecimiento, de los que se dará 
cuenta ála Dirección; estos no deven
garán nada en los tres primeros meses 
del ingreso en el taller, pero al terminar 
este período, si resultasen no tener apti
tud serán retirados del mismo y si fuesen 
opios se estenderá á ellos el abono de 4 
pesetas mensuales para el Estado por 
cada uno que se designe en la cóndi

lo. El Comandante pondrá desde 
luego «i disposición del contratista el lo
cal que se destine para el taller de ceslate 
desarg-i, siendo de cuenta del mismo las 
obras que fuese necesario hacer quedan
do oslas en beneficio del Eslablecimien- 
la ni terminar el contrato, sin indemni- 
zaciou alguna.

II. Señará entrega al contratista 
por medio de inventario, de las herra
mientas y enseres que al veijilearse el 
contrato existan en el taller devolvién
dolas al Establecimienlo en buen estado 
de uso el dia en que aquel termine,

12. Si hubiese necesidad de mayor 
número de herramienlas y enseres que 
el de las que existan en el taller para 
que esté funcionando con lodos los ope
rarios que estuviesen estipulados, su ad
quisición se hará de cuenta del onira- 
lista.

13. Tanto el Comandante como los 
demás empleados del Establecimiento 
velarán para que no sufran menoscabo, 
los intereses del Contratista, el cual po
drá también por su parte adoptar las 
medidas que juzgue convenicotes y par
ticularmente para la custodia do las her
ramientas, enseres y efectos podrá poner 
llaves dobles en las puertas y armarios, 
de los cuales conservará una entregando 
la otra al Comandante.

I V. Si para la seguridad de los pe
nados ó con cualquiera otro objeto hu
biese necesidad de practicar algún reco
nocimiento ó bien lomar determinados 
medidas, el contratista estará obligado á 
franquear el local y sus accesorios en el 
momento á que á ello se le requiera por 
el Comandante y empleados del presi
dio.

15. La Dirección de los trabajos, se
rá esclusiva del contratista, pero éste no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
Establecimiento ni admitir en los talle
res á los que no pertenezcan al mismo 
pues en el caso de hacerlo fraudulenta
mente y una vez comprobado el hecho 
la Dirección general de Establecimientos 
penales podrá imponer una mulla de 20 

á 100 pesetas según la gravedad del 
abuso, sin perjuicio deque el contratista 
abone por separado los penados admiti
dos en lates condiciones.

16. La vigilancia del taller en cuan
to al órden y cuidado de los enseres es
tará á cargo del que designe el contratis
ta bajo la inspección inmediata de los 
Jefes del Establecimiento á quienes cor
responde por ordenanza.

17. Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los <iue ex
ceptúan las instrucciones y las horas de 
trabajos serán diez desde l.° de Abrill 
hasta 30 de Setiembre y ocho en los seis] 
meses restantes.

18. Si ocurriese algún caso impre-l 
v:slo como peste, guerra, incendio y otro] 
cualesquiera ageno á la voluntad dell 
contratista, que le impida conlioaar lo- 
trabajos, queda dispensado de todo pj 
go miéntras duren las circunstancias q® 
lo motiven y sin que dicha inlerrupciot 
dé lugar á oirá indemnización en casodí 
acordarla la Dirección general del ramo 
que á la proróga del coolrato por el tiem
po que hubiese estado sin funcionar.

19. La Dirección general de Esta
blecimientos penales podrá dar por ter
minado el contrato, siempre que lo con
ceptúe neccasrio con motivo do variarse 
el régimen penitenciario ó por otra cau
sa que á su discreción corresponda apre
ciar; en tal caso se concederá al contra
tista 7 meses de plazo para que el taller 
quede libre y pueda disponerse acerca 
del mismo por la Dirección.

20. La Dirección general del ramo 
se reserva la facultad de contratar en el 
presidio de las Baleares otro ó más talle
res do la misma clase del que se trate: 
pero en inteligencia de que el tipo po: 
hombre no ha de ser ménos que el fija 
do en este arrendamiento y en la de que 
el nuevo contratista no ha de poder apro
vechar los que se hallen trabajando ec 
virtud de este contrato.

2¡1. Si so solicitase establecer otri 
taller de la misma clase del que se meo- 
cioni en este arrendamiento, el contri' 
lista del que ahora se subasta tendrá de- 
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recbo á tomarlo pagando el número de 
penados que ofrezca ocupar el solicitan
te al precio mismo estipulado en el pre
sente contrato y solo en el caso de no 
aceptarlo, se sacará á pública subasta el 
nuevo taller.

22. Si la Dirección general del ramo 
tuviese necesidad de ocupar los confina
dos del referido taller en cualquiera ob
jeto ó destinarlos á obras ó reparación 
del edificio, queda el coulratista libre de 
abonar la cantidad correspondiente á los 
que pierdan todo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo, pero no 
servirá de razón para prorrogar el con
trato, el cual terminará cuando marca la 
condición primera. I a Dirección conser
va la facultad de lrashdar los confinádos 
de un punto á otro, sin que el contra
tista pueda reclamar contra ella.

23. Para responder del pago de las 
Cantidades que el Contratista se obliga á 
salisfaccr mensualmente y con especia
lidad las que se determinen en la con- 
dicien 8.a, se ampliará él depósito hasta 
la cantidad de doscientas cincuenta pe
setas que se. impondrán como fianza, á 
responder del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones fijadas en 
este contrato, de la cual podrá incautar- 
ge el Estado, si el contratista no tiene 
funcionando el taller con el número de 
operarios que se hubiese estipulado, 
dentro del lérmino de un mes, á contar 
desde la fecha del otorgamiento dé la es
critura.

24. Habrá lugar á rescindir desde 
luego el contrato con pérdida total de la 
lianza si el contratista dejare transernrir 
un mes sin haberse satisfecho las canti
dades á que haya obligado.

Madrid 28 Febrero de 1880.—El Di
rector general, Francisco S. Sr.

Núm. 1198. 
Seccion de Fomento.—Faros.—Ha

biendo remitido á este Gobierno la 
Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas copia del informe 
emitido por la Comisión de Faros 
acerca de la revisión del alumbrado 
marítimo de las costas de España, 
desde el Rompido de Cartagena en la 
frontera de Portugal, hasta el cabo de 
Creux, en las de Francia y las de es
ta provincia, con objeto de (¡ue se 
abra la información prevenida para 
estos casos á fin do conocer de una 
manera cierta la necesidad de llevar 
á cabo las reformas propuestas por 
la mencionada Comisión he dispues
to cumpliendo lo prevenido por el 
espresado Centro Directivo publicar 
á continuación el referido informe 
para que las autoridadss, corporacio
nes y particulares de esta provincia, 
se sirvan hacer dentro del plazo de 
veinte dias las observaciones que 
juzguen conveniente con el fin de 
adoptar en su dia las reformas que 
conduzcan á mejorar un servicio tan 
importante como el do que se trata.

Palma 4 Marzo de 1880.—El Gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Copia del informe que se cita anterior
mente.

Ministerio de Fomento.- Ilustrísi- 
mo Señor.—Terminado el estudio de 
las modificaciones que la Comisión 
considera oportuno introducir en el 
alumbrado maritimo de las costas
del Norte de España, pasó á ocupar
se en las que se refieren á la costa del 
Noroeste y Oeste hasta la frontera

Si la luz del («abo do Santa Marra, ' 
en la costa de Portugal, fuese de pri
mer órden con un alcance, que aun 
que no llegase á cruzar con el de 
Chipiona, tuviera estos dos puntos 
salientes, marcación suficiente, pa
ra aguantarse, perfectamente abali
zados, los buques sin ensacarse en 
la costa de Huelva, no nos quedaría 
observación que hacer respecto al 
alumbrado, de esa costa.

Pero la. falta de alcance suficiente 
en la luz del Cabo de Santa María, 
además de no cruzarse como deja
mos dicho con la de Chipiona, deja 
sin luz, y por consiguiente sin guia, 
un espacio estenso de costa con gra
ves perjuicios de los navegantes.

En efecto, los buques, que nave
gan de América, de Asia, de Portugal, 
ó del Norte de la Peninsula, pasan 
á la vista de dicho Cabo Santa María, 
y se dirigen á Cádiz ó al estrecho de 
Gibraltar. En el caso de tener vien
tos favorables no será grande el in
conveniente que les resultará de 
que, después de haber perdido la luz

del vecino reino do Portugal y aun
que el estudio está terminado, aguar
da los documentos de la información 
mandada abrir y que se han recia 
mado para emitir una opinión defini
tiva.

Pasando por alto la costa de Por- 
ugal, y volviendo á enlazar el estudio 

en la costa S. O. de España, desde la 
desembocadura del Guadiana encon- 
ramos, l.°dos luces de enfilacion, 
ijas rojas en la Isla Canda, cerca de 
a puma de esto nombre, y boca del 
rio Guadiana: 2.° otras dos también 
de enfilacion, fijas verdes, en la 
isla Cristina: 3.° el faro de tercer ór- 
ien en el Rompido de Cartagena, con I 
uz tija de destellos cala 4 minutos ¡ 

alcance 14 millas.
Se marca la entrada de Huelva 

por dos luces de enfilacion blancas: 
el rio Guadalquivir por luces de 5.° 
orden fijas una en la punta de Mal- 
andar orilla izquierda de la boca del 
rio, y otra tija roja en la orilla dere 
cha, situada en el edificio más alto 
y N. de la población do Bonanza á 
un cable al S. del Castillo del Espiri
to Santo.

Siguen en Chipiona; sobre la res
tinga del Perro, una luz de primer 
orden, blanca, con eclipses cada mi
nuto, alcance 23 millas.

En Rota luz do 5.° orden; en Cá
diz, en M castillo de San Sebastian, 
de 2.° ór-den luz fija con destellos 
rojos cada 2 minutos, alcance 20 
millas; en el Cabo Trafalgar de 2.° 
orden con eclipses cada medio mi
nuto, alcance 19 millas.

Luz fija roja do primer ór<len en 
la parte S de la Isla de Tarifa con 
20 millas de alcance, fija verde de 
5.° órden 11 millas de alcance en el 
promontorio de la Punta del Carne 
ro, fija, de 6.° órden en Algeciras, al
cance 9 millas, y sobre la punta de 
Europa; en Gibraltar luz fija blanca, 
alcance 13 millas, con una faja de 
color rojo, en la dirección del bajo 
de la Perla, estendiéndose media mi
lla al Sur del bajo.

Todas estas luces desde Chipiona 1
hasta punta de Europa, se cruzan 1 .«av m-
hasta con exceso, están perfecta- ¡ ternacional del Cabo Espartcl ha per- 
mente defendidas entre si, y solo ■ dido mucha; desde la iluminación de 
falla que de la luz de Tarifa salga una ' este faro en la costa de Africa de pri- 
faja blanca sobre los bajos llamados ¡ mor órden de luz fija blanca, que 
los Cabezos, (pie su estienda milla y ' hace juego con el de Trafalgar, para 
medía del Sur de ellos. ; marcar la boca occidental del Estro-

del mencionado cabo, naveguen 23 
ó 30 millas hasta descubrir lado pri
mer orden de Chipiona. Pero si los 
vientos les son contrarios para ganar 
esas millas, pueden emplear muchas 
horas ó dias, en cuyo tiempo ten
drán un grandísimo error de estima, 
por lo irregular y fuerte de los- cor
rientes en aquellos parages, error 
que puede ser do terribles conse
cuencias. Por las consideraciones 
que anteceden la Comisión propo
ne aumentar hasta 24 millas, el al
calice de la luz del Rompido de Car- 
laya, con lo cual además de conse-
guie se cruce con la de Chipiona á 
mayor distanciado la costa, sino que 
también, acercándose el limite de su j burra de 3.er ( „ .
zona de iluminación á la de la luz 1 cada 3 minutos alcance 16 mdla
del cabo de Saeta María, ofrecería 
al navegante la seguridad de poder
se mantener á la capa, con viento 
temparalado del Sudeste, bastante 
apartado de la cosí:), sin miedo de 
comprometerse ep ella y en situa
ción conocida y á proposito para 
aprovechar el probable cambio de 
viento al Sudoeste que le permitiria 
tomar el puerto de Cádiz con toda 
'seguridad. Esta modificación en la 
luz del Rompido se consigue muy 
fácilmente cambiando el aparato de 
este faro con el de Cádiz de 2.° ór- 
den, aumentando lo que le falla en 
el alcance con la supresión de los 
cristales que convierten en ruja la 
luz blanca, de la lámpara.

Para marcar la entrada del puer
to de Cádiz, es mas que suficiente 
un faro de 4." órden, y llevando allí 
el del Rompido que es de 3.° quedan 
sobradamente satisfechas las necesi
dades de aquel puprto. De las tres 
luces cslablecidás en la entrada del 
rio Guadalquivir, convendrá hacer 
verde la de Bonanza en la orilla de
recha de la ria.

En el alumbrado del Estrecho, la 
luz de Tarifa; tiene un alcance escc- 
sivo; un faro de tercer orden ilenaria 
el mismo servicio.

Este faro de grande importancia 
para la navegación del Estrecho, an
es del establecimiento del faro in-

cho, sin embargo, los inconvenien
tes de una modificación en la luz del 
faro de Tarifa, superan ála economía 
que se obtuviera reduciendo su mag
nitud.

La boca oriental está iluminada 
igualmente por dos faros, el de 
Puerto de Europa, antes [Menciona
do, en la costa española, y en la de 
Africa, el de Ceuta de primer órden 
de eclipses cada minuto y alcance 22 
millas.

La Comisión debe insistir sobro las 
mejoras que hace muchos años ha 
propuesto para dar seguridad en la 
navegación del Estrecho y entrada 
en la bahía de Algeciras. Ha pro
puesto

l.° Con el fin de marear los Ca
bezos, durante la noche, destacar 
sobre ellos una faja de luz blanca 
desde el faro de Tarifa, establecien
do, además en tierra una luz, cu
yo ángulo de iluminación les com
prenda.

2.6 Encubrir el faro de Tarifa por 
fuera del bajo La Perla con lo cual y

en combinación con la faja destaca
da, desde Punta de Europa, queda 
este bajo perfectamente designado al 
navegante.

3.° Encubrir asimismo, la luz de 
la Isla Verde por fuera de los ba
jos que destaca la Punta Camera, 
de manera que el navegante puede 
acometer, zafo de ellos, la entrada 
de la bahía, en cuanto distinga la 
luz que marca la entrada de la bahía.

Desde Punta de Europa hasta Má
laga hay los faros de Punta Doncella 
con luz fija de 4.° órden y desleRos 
cada 4 minutos, alcance 12 millas.

En Marbella órden fija con 12
millas de alcance; en Punta Cedu- 

* órden fija, con destellos 

en Málaga de 3/r orden fija con Vfes^ 
tollos rojos cada 2 minutos, alcance 
Lo millas.

Todas se cruzan y no dan lugar á 
confusión.

Entre Málaga y Almería hay en 
Torrox luz fija de 3.^ órden, que al
canzadlo millas, en Sacratif de 2.° 
órden fija con destellos cada minuto, 
alcance 24 millas, y en punta Sabi
nal, luz fija de qrdeo con deste
llos de 2 en 2 minutos, y alcance 18 
millas. Todas estas luces se cruzan.

Además de estas luces hay otras 
de puerto en Veloz Málaga de"5.° ór- 
deu fija con II millas de alcance; en 
Calahonda, fija roja de 3.° órde?) al
cance 8 millas, y en Roipietas de.6.° 
órden fija, con 9(mi!las ile alcancé.

Un faro de 3.” ór<len luz (¡ja blan
ca, valizael Islote de Alborax, situa
do en el paralelo del Estrecho.

Desde Almería hasta Cartagena, 
hay en Cabo de Gata luz de 3.er or
den con eclipses cada 30 segundos 
alcance 19 millas; otra de 3.cí órden 
en la Mesado Roldan, fija con deste
llos cada 2 minutos, alcance 18 mi
llas.

- En Villaricos, que se trasladará á 
Garrucha según disposición reciente 
otra fija de o.0 órden con 9 millas de 
alcance.

Fijas también de 6.° órden en Agui
las y Almazarrón; y en Cabo Tinoso 
fija de l.er órden con 20 millas de al
cance.

La luz de Garrucha debiera ser ro
ja, y verde la de Alimasarron.

La luz del puerto de Aguilas care
ce del suficiente alcance para cru
zarse con las de Mesa de Roldan y 

I Cabo Tiñoso, dejando un espacio os
curo en la costa por no existir nin
guna intermedia que las enlace.

Debe aumentarse su alcancé susti
tuyéndola con un faro de B.” ór.len 
de destellos rojos cada 3 minutos, ó 
dejándola como hoy se encuentra, 
establecer un nuevo faro en alguna 
de las puntas contiguas.

Entre Cartagena y Alicante hay un 
faro de 1.” órden en Cabo de Palos, 
con eclipses de minuto en minuto, y 
alcance de 23 millas que se cruza 
por el Oeste con la luz de Cabo Tino
sa, teniendo además por ese lado los 
fanales de 6.° órden con luz ruja fija 
en el Islote Escombreras y fija de 5.° 
órden con 9 millas de alcance en 
Portman. Próximo al dicho faro de 
Cabo de Palos hay un fanal de 5.° ór- 
den en la más grande de las Islas 
Hormigas con luz fija y alcalice de 
10 millas para que los navegantes 
puedan evitar los bajos de sus inme
diaciones y también para poder pasar 
con toda seguridad por el Canal que
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con el mencionado Cabo, forman las 
indicadas Islas.

El faro de este Cabo se cruza con 
el que existe en la Isla Tabarca de 
3.er orden luz fija con destellos rojos = 
cada 2 minutos; en el cabo de Santa 
Pola hay una luz de 6.° orden con 3 
millas de alcance que sirve para la 
seguridad de la navegación por las 
proximidades de la baja Isla de Ta- _ 
barca y para tomar el fondeadero de 
Santa Pola.

Hay además fanales de 6.° orden 
de Torrevieja, el Estacio, y muelle 
de Alicante, los dos primeros con luz 
fija roja y para no confundirlos con
vendrá que la del Estacio sea verde.

Desde Alicante á Valencia hay en 
Cabo Huertas luz fija de 4.° orden, 
alcance 10 millas.

En Villajoyosa de 6.6 orden fija con . 
5 millas de alcance; en Altea otra fi
ja de 5.° orden alcance 9 millas; en < 
Cabo San Antonio de 2.° orden, gira
toria, con eclipses cada30 segundos, « 
y en Cabo Cullera de 3.er orden, fija, i 
con alcance de 15 millas, y en el Grao 
de Valencia fija roja de 6.° orden con : 
9 millas de alcance.

La luz de Cabo Huertas no se cru
za con la de Cabo San Antonio, y so
lo se enlazan por medio de las luces 
de puerto de Villajoyosa y Altea.

Los buques que próximos á la cos
ta se dirigen de Alicante á Valencia 
no descubren el faro de San Antonio 
hasta haber rebasado el Cabo la Nao, 
teniendo que dar á este más resguar
do del necesario, lo que se evitaría 
estableciendo un faro en este Cabo.

Se nota en este trozo de costa la 
necesidad de establecer cerca de V i
llajoyosa una luz de 2.° ó 3.er orden 
con destellos rojos que enlace las lu
ces de los Cabos Huertas y San Anto
nio, y otra en el Cabo de Nao para 
valizarlo.

El sitio indicado como preferente 
para el primero, es la Isla de Beni- 
dorme, desde cuyo punto iluminaria 
hasta el cabo de ¡a Nao, dejando en 
Villajoyosa la que hoy existe para re
conocimiento de su fondeadero.

El faro del Cabo de San Antonio se 
cruza suficientemente con el de Ca
bo Cullera y este con el del Grao de 
Valencia.

Desde Valencia á Tarragona y en 
la parte de costa comprendida desde 
el Grao de Valencia al Cabo Orope- 
sa, hay los siguientes faros: en la 
playa del Cabañal, una luz fija de 6.° 
orden con 9 millas de alcance en 
Burriana, otra del mismo orden, fija 
roja, con 9 millas y en Castellón de 
la Plana otra fija también del mismo
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debe trasladar el aparato. I podría utilizar el de V illanueva y Gd-
En Cabo Oropesa hay un faro de trú verificando un cambio entre los 

3.w orden con destellos cada 3 mi- aparatos de estos dos faros.
ñutos y alcance 15 millas: en Vina- En el alumbrado de las Baleaies 
roz y la Bajuta de 6.° orden las dos no hay motivo de confusión; sus lu- 
luces fijas rojas, con 6 millas de al- ces tienen alcance más q.ue suíicien- 
cance y en la punta de la Baña, luz te, y el freu entre Ibiza y bormente- 
fija de 3 er orden y 13 millas de al- ra formado por el Islote de los 1 uerT 
canee. eos é Isla de los Ahorcados esta alum-

La luz de Cabo Oropesa, no se brado con faros de 4.^ orden que al- 
cruza con la de Vinaroz cu donde canzan 15 y 16 millas, uno de luz h 
la Comisión cree conveniente esta- ja y otro con destellos rojos. , 
blecér otro faro de 3.cr orden con El paso del freu no tiene mas de 
destellos rojos cada minuto en susti- una milla; y para marcar este paso 
tucion de la luz que hoy existe, de- con la luz del Islote do los Puercos 
hiendo no obstante indagarse, si se- seria suficiente en la Isla de los Ahor- 
ria más conveniente, dejando la luz cados, un fanal fijo de 6." orden, 
de Vinaroz, con el cambio de color Como hemos visto se necesita en 
rojo por el verde, establecer el nue- Murviedro un faro de 15 millas de 
vo faro en Benicarló. alcance, puede verificarse un cam

En Cabo Tortosa, hay otro faro de bio entro ambos. ;
2.° orden con luz do eclipses cada Las variaciones que en resumen 
minuto y alcance de 20 millas, que se consideran convenientes en el 
se cruza" con el de Punta de la Baña alumbrado de las costas, desde el 
v con el de Cabo Salón de 3.er orden rio Guadiana hasta el Cabo de Creux 
con destellos de 4 en 4 minutos y al- é Islas Baleares son las siguientes: 
canee 15 millas; habiendo además la 1.a Cambio de aparatos entre los ? 
luz de 6.° orden fija con 8 millas de faros del Rompido de Cartaya y La-

12 .a Cambio de aparatóos entre las 
Islas Modas y Villanueva y Qeltrú.

13 .a Reemplazar el faro de 4.° or
den de la Isla de ios Ahorcados por 
un fanal de 6.° orden.

La Comisión cree deber llamar la 
atención de V. E. acerca de los in
convenientes que ofrece el color 
verde en el alumbrado de los faros, 
asi por la rapidez con que se apaga 
en tiempos do nieblas como por el 
cambio de color que con ellas sufre.

Por eso la Comisión i‘ecomienda 
que en todas las luces locales, á las 
cuales sea posible aplicar un sistema 
de pantallas giratorias cuiden los In
genieros de proponerlas con prefe
rencia á los colores, en igual forma 
que se ha propuesto para la costa 
Norte de España.

Madrid 21 do Mayo do 1879.—El 
Presidente de la Comisión, Carlos Ma- 
ria de Castro. —Es copia.—Cárdenas.

ANUNCIOS.

alcance, en el puerto del Fangal, y diz.
luces de puerto en Salón y Tarragona. 2.a Convertir en verde la luz do 

La luz de Cabo Salón no se cruza Bonanza.
con la de la punta del rio de Llobre- 3.a Destacar del faro de lanía 
gat ni aun con la fija que hay Ínter- un haz blanco para vahzar los bajos 
media de 6.° orden y 9 millas de al- denominados los Cabezos, y estable 
canee, en Villanueva y Geltrú, en cor en tierra una luz, que en com- 
cuyo punto debía existir un f&ro de binacion con aquel haz, determine 
3.” orden con luz fija roja, ó con des- claramente la zona peligrosa.
tollos rojos. ■ í." Encubrir la misma luz de Ta

La luz de Llobregat, es giratoria, rifa dos cables por fuera del bajo «La 
‘ " Perla» para dejar perfectamente se

ñalado el bajo, por esta faja y la roja 
el estacada de punta de Europa.

5.a Encubrir la luz de la Isla Ver-

orden v alcance.
La luz del Cabañal no se cruza 

con la de Burriana, y atendiéndose
lo á esta parte de la Costa se baria 
preciso en Murviedo un faro de cos
ta de 3." orden que se cruzase con 
los de Cabo de Collera y Cabo Oro- 
pesa, pero como al hacer el estudio 
de la iluminación de esta costa no 
puedo dejarse de considerar las Is
las Columbretes distantes de ella 30 
millas en una de las cuales hay con 
gran conveniencia de los navegan
tes, un faro dé 1.” orden con luz fi
ja v alcance de 21 millas, podria ser 
suficiente establecer otro faro en 
Murviedro de 4.° orden con luz va
riada por destellos, y con un alcan
ce de 15 millas, para cruzarse con 
los de Burriana y playa del Cabañal.

.Luego indicaremos de donde se

de eclipses cada 30 segundos.
Se cruza perfectamente con la de 

Calella que es fija con destellos cada 
2 minutos y 15 millas de alcance.

Esta se cruza con la del Cabo San 
Sebastian, giratoria con eclipses ca
da minuto y alcance 23 millas, y esta 
se cruza también con la del Cabo 
Creus, fija con destellos cada 3 mi
nutos y que alcanza 15 millas. ,

Hay intermedia una luz de 5.° or
den fija roja en Palamos, en Rosas, 
do 4.° orden fija con destellas rojos 
cada 2 minutos y otra fija do 6.° or
den en Cadaqués. ,

Existe también otra fija de 3.cr or
den en la parte más culminante de 
la mayor de las islas Modas, que apc- 
sar de iluminar á 15 millas de distan
cia, queda entre los alcances de los 
faros de los Cabos de Creus y San Se- 
bistian. Para marcar la extremidad 
meridional del golfo de Rosas y va- 
lizar el canal de los Modas, que tiene 
de ancho 4‘5 cables, seria más que 
suficiente un faro de 6.° orden, y se

de, en la Bahía de Algeciras, por 
fuera de los bajos que destaca punta 
Carneros.

6 .a Convertir en verde la luz blan
ca de Almazarrón, y en roja la de 
Garrucha.

7 .a Aumentar el alcance de la luz 
de Aguilas ó establecer un faro de 
3.cr orden en las inmediaciones de 
este puerto.

8 .a Trasformar en verde la luz ro 
ja del Estado. ,

9 .a Establecer un faro de 3.er or
den en la Isla do Benidormo y Vali- 
zar con un fanal de 5.° orden el cabo 
de la Nao.

10 .a Llevar á Murviedro una de 
las luces del freu entre Ibiza y For-
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montera.
11.a En Vinaroz, un faro de 3.F 

orden con destellos rojos cada mi
nuto.
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